
Susana Aurora Zanandrea Bangueses Moure nació en La Plata el 26 de junio de 1958.

De acuerdo con su Legajo N° 7628, ingresó al Liceo Víctor Mercante en 1971. Tenía 17

años y cursaba el último año en el colegio cuando, el 9

de octubre de 1975, fue secuestrada junto a su amiga

Graciela René Astorga, estudiante del Colegio Nacional

Mixto de Ensenada, en horas de la noche, en el

trayecto entre Ensenada y La Plata. Ambas fueron

asesinadas al día siguiente. El cuerpo de Susana fue

hallado el 14 de octubre en la Ruta Provincial N°19,

camino a Villa Elisa, en Punta Lara, Ensenada, Provincia

de Buenos Aires. En su legajo consta que el 15 de octubre las autoridades del Liceo

enviaron una nota a su madre expresando el pesar por su fallecimiento en nombre de

la institución. La nota está firmada por el Dr. Miguel Angel Maldonado, delegado

interventor del colegio durante la intervención del ministro de Educación Oscar

Ivanissevich. Ese mismo día hubo asueto en el turno tarde y en ambos turnos el día

siguiente. El caso ha sido atribuido por investigaciones periodísticas a las

organizaciones parapoliciales que actuaban en ese momento.


